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I. INTRODUCCION. 

La Universidad Tecnológica de los Andes inicio su funcionamiento por decisión popular 

del pueblo de Abancay el 23 de setiembre del 1978 con la denominación de Universidad 

Particular de Apurímac, oficializada por Ley 23852 de fecha 07 de junio de 1984, con la 

Ley 25266 se prorroga en proceso de organización de la Universidad hasta el 30 de 

junio de 1994 mediante Ley N°26280 del 05 de enero de 1994 se cambia el nombre de 

Universidad Particular de Apurímac por Universidad Tecnológica de los Andes (UTEA), 

con personería jurídica de derecho privado asociativo sin fines de lucro, tiene su sede y 

domicilio legal en la Av. Perú Nro. 700, Centro Poblado de las Américas, del Distrito y 

Provincia de Abancay, Región Apurímac.  

El 27 de febrero del 2020, mediante la Resolución de Consejo Directivo N°031-2020-

SUNEDU/CD., la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga 

la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio 

educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título 

profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la 

presente resolución. 

 De acuerdo al artículo 118 de la Ley Universitaria, Ley N°30220, señala que la reinversión 

de excedentes para el caso de las universidades privadas asociativas y utilidades para el 

caso de universidades privadas societarias se aplica en infraestructura, equipamiento 

para fines educativos, investigación e innovación en ciencia y tecnología, capacitación y 

actualización de docentes, proyección social, apoyo al deporte de alta calificación y 

programas deportivos; así como la concesión de becas, conforme a la normativa 

aplicable. Por su parte el numeral 119.1 del artículo 119 de la citada Ley dispone que las 

universidades privadas asociativas que generan excedentes tienen la obligación de 

reinvertirlos en la mejora de la calidad de la educación que brindan (…) 
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II. ANTECEDENTES. 

La Universidad Tecnológica de los Andes realiza sus actividades en: Sede Abancay, 

Filial Cusco y Filial Andahuaylas, cuenta con dieciséis (16) programas de estudio, doce 

(12) conducentes al grado de bachiller y título universitario y cuatro conducentes al 

grado de maestro, los cuales cuentan con infraestructura física y tecnológica a nivel 

académico y administrativo con los siguientes locales propios y alquilados: 

 En la Sede Abancay local SL01 se encuentra en Av. Perú N° 700, cuenta con 65 

aulas, 01 bibliotecas especializada, 37 laboratorios y talleres, 3 centros de cómputo, 

entre otros ambientes, con su correspondiente equipo y mobiliario. 

 

 En la ciudad de Andahuaylas cuenta con 02 locales; F01L01 que se encuentra 

ubicada en Jr. Catatay N°100 del distrito de San Jerónimo, y el local F01L02 ubicado 

en Av. Santa Cruz N°. 1001 – 1025 Choccepuquio: Locales (F01L01), (F01L02), 

cuentan con 17 aulas, 01 bibliotecas especializadas, 22 laboratorios y talleres, 02 

centros de cómputo, entre otros ambientes, con su correspondiente equipo y mobiliario 

 

 En la ciudad de Cusco cuenta con 03 locales; F02L01 ubicado en la av. Grau N°516, 

F02L02 ubicado en av. Collasuyo Mz. C Lote 7 y F02L03 ubicado en calle Puputi N° 

216: locales (F02L03), (F02L01), (F02L02), cuentan con aulas, 01 biblioteca 

especializadas, 20 laboratorios y talleres, centros de cómputo, entre otros ambientes, 

con su correspondiente equipo y mobiliario. 

 

 Conforme al Plan Estratégico Institucional PEI 2022-2026 aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario N°1435-2022-UTEA-CU, el 31 de mayo del 2022, se ha establecido 

como objetivo estratégico institucional (OEI.12) de “Mejorar la calidad y eficiencia de 

la infraestructura física nueva y existente” y como acciones estratégicas 

institucionales (AEI.12.3) de “Ejecutar la construcción de obras de infraestructura 

de la Universidad”. 

 

 De acuerdo al modelo de Licenciamiento de Condiciones Básicas de Calidad (CBC) 

establece: Condición III, componente 3.1 sobre la ubicación de locales y 3.2. de 

posesión de locales; e indicadores 16 y 16, de cumplimiento para el Licenciamiento 

institucional obtenido de condiciones básicas de calidad (CBC) 
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 Según el modelo de Condiciones Básicas de Calidad para la renovación (CBC-R) 

establece: Condición I. Gestión estratégica y soporte institucional), componente 1.8. 

Infraestructura física y tecnológica y los indicadores 11, 12, 13 y 14 que garanticen el 

derecho del uso exclusivo y capacidad suficiente de la infraestructura física y 

tecnológica y relacionados. 

 

 Conforme los estados financieros periodo 2020 aprobado con resolución N°1371-

2021-UTEA-CU (e) de fecha  17.12.202121, estados financieros 2021 aprobado con 

resolución N°1434-2022-UTEA-CU de fecha 25 de mayo del 2022 y estados 

financieros 2022 aprobado con resolución N°1596-2023-UTEA-CU de fecha 

26.05.2023 aprobados por el Consejo Universitario, revisado por la Dirección General 

de Administración y sustentado por la Subdirección de Contabilidad de resultados de 

excedentes de ejecución de ingresos y egresos de Estados Financieros periodos 

2021 y 2022, presentado la declaración jurada anual según cronograma de la SUNAT; 

se determine los montos de excedentes de resultados para fines de reinversiones. 

 
 Con resolución de Consejo Universitario N°0008-2023-UTEA- CU, el 23 de enero del 

2023. Se aprueba el Presupuesto General Institucional periodo 2023, en donde por 

limitaciones presupuestales no se ha asignado montos presupuestales para las 

inversiones en infraestructura. Así, como Plan Operativo Institucional POI – 2022 

aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°0009-2023-UTEA-CU, el 23 de 

enero del 2023. 

 

 El Informe Anual de Reinversiones según Ley N°30220, relativas al crédito 

tributario por reinversión. Decreto supremo N°006-2016-EF, de fecha 22 enero del 

2016; la universidad presenta el informe de ejecución de reinversiones en 

concordancia al art. 12° respecto a Infraestructura y equipamiento para fines 

educativos, que otorga crédito tributario a aquella que sea destinada directamente a 

la mejora de infraestructura física y tecnológica, de las capacidades de investigación 

e innovación de la universidad, en el marco de los parámetros establecidos por la 

SUNEDU en coordinación con CONCYTEC. 
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III. Marco normativo  

 Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

 Informe Técnico de Licenciamiento N°013-2020-SUNEDU-02-12. 

 Estatuto, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N°018-2019-

UTEA-AU. 

 Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario N°0044-2020-UTEA-CU. 

 Manual de Organización y Funciones, aprobado con Resolución de Consejo 

Universitario N°0043-2020-UTEA-CU. 

 Plan Estratégico Institucional PEI 2022-2026 aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario N°1435-2022-UTEA-CU, el 31 de mayo del 2022. 

 Plan Operativo Institucional POI – 2023 aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario N°0009-2023-UTEA-CU, el 23 de enero del 2023. 

 Plan de Mantenimiento de infraestructura y equipamiento institucional 2023 

aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°0010-2023-UTEA-

CU, el 23 de enero del 2023 

 El Presupuesto general aprobado para el año 2023, con resolución de 

Consejo Universitario N°0008-2023-UTEA- CU, el 23 de enero del 2023. 
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IV. ALCANCE. 

La UTEA cuenta con una estructura orgánica hasta tres niveles organizacionales La 

mencionada estructura ha sido modificada y adecuada para dar cumplimiento a las 

exigencias organizacionales vinculadas con el cumplimento y desarrollo de las 

actividades en el marco de las condiciones básicas de calidad: 

 La UTEA en el marco de su planificación estratégica establece una misión y visión 

institucional, conducente por una serie de valores que orientan el desarrollo de las 

actividades. 

Visión: 

 

Misión: 

Valores 

 

 

 

 

 

 

 

“LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES SERÁ REFERENTE EN LA 

FORMACIÓN DE PROFESIONALES ÍNTEGROS EN LA REGION SUR DEL PERU” 

“FORMAR PROFESIONALES INTEGROS EN CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS DE LA 

SALUD E INGENIERÍAS, QUE PRODUZCAN INVESTIGACIÓN FORMATIVA Y 

CIENTIFICA CON RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL PARA CONTRIBUIR 

AL DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL .” 
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 La UTEA formula el presupuesto general periodo 2023 aprobado, de acuerdo al 

estimado sobre la cantidad de alumnos al semestre 2022-I. 

Tabla N° 01: PROYECCIÓN DE ESTUDIANTES DE PRE -GRADO MATRICULADOS EN SEDE Y FILIALES-UTEA 2023. 

 
 

FACULTAD Y ESCUELAS 
PROFESIONALES 

 

 
ESCUELA PROFESIONAL 

 

SEDE 
ABANCAY 

 

FILIAL 
CUSCO 

 

FILIAL 
ANDAHUAYLAS 

 
CONSOLIDADO 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

 
 

 
Facultad de
 Ciencias 
Sociales 

E.P. Contabilidad 779 18 981 24 188 9 1,948 19 

E.P. Derecho 842 20 1281 31 477 24 2,600 25 

E.P educación 102 2 0 0 201 10 303 3 

E.P Turismo, hotelería y 
gastronomía 

7 0 0 0 0 0 7 0 

 
Facultad de Ciencias de 
la Salud 

E.P enfermería 663 16 494 12 596 30 1,753 17 

E.P Estomatología 318 7 0 0 0 0 318 3 

 
 
 

Facultad de ingeniería 

E.P Agronomía 161 4 0 0 39 2 200 2 

E.P Ing. Ambiental y 
Recursos Naturales 

446 10 517 13 138 7 1,101 11 

E.P Ing. Civil 814 19 513 13 347 17 1,674 16 

E.P Ing. Sistemas e 
informática 

142 3 292 7 0 0 434 4 

TOTAL 
 

4,274 100 4078 100 1,986 100 10,338 100 

          La composición porcentual de la cantidad proyectada de alumnos a nivel de Sede Abancay y Filiales  

 DATOS INSTITUCIONALES. 
 
Denominación o Razón Social y Número de Registro Único de 
Contribuyente. 
 
-Razón social   : Universidad Tecnológica de los Andes. 
-RUC    : 20104985204 

 
Nombres y Apellidos del representante legal. 
-Rector   : Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina. 
-DNI     : 08843197 
 
Nombres y Apellidos de responsable del Plan de Reinversión. 
-CPC Mariela A. Rojas Allende :  Directora de Planeamiento y Desarrollo  
        Universitario. 
-DNI      :   31041532 

 
Nombres y Apellidos del Resp. de ejecución del Plan de Reinversiones. 
-CPC Donato CCOICCA AIQUIPA :  Director General de Administración y Finanzas 
-DNI      :  31033558 
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V. OBJETIVOS DEL PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 
(excedentes de periodos 2020, 2021 y 2022) 
 
4.1. Objetivo General. 
Garantizar la asignación de los fondos de los resultados de excedentes 

de los periodos o acumulados como priorización para la construcción, 

equipamiento de la infraestructura física y tecnológica de universidad de 

la sede Abancay y filiales:  

4.2. Objetivos específicos: 

 Iniciar, continuar los proyectos de infraestructura física y tecnológica y 

equipamientos establecidos desde los anteriores Planes de 

reinversiones. 

 Mantener las condiciones básicas de calidad (CBC) e implementación 

para la renovación de licencia (CBC-R) y la Acreditación de las Escuelas 

profesionales de contar con infraestructura física y tecnológica.  

 Intangibilidad de los fondos de excedentes de resultados de los estados 
financieros de los periodos 2020, 2021 y 2022 en cuenta específica para 
la ejecución de actividades y proyectos priorizados en el presente plan 
de reinversiones. 

 Dar cuenta de la ejecución del plan de reinversiones en cumplimiento 

del informe anual de reinversiones de excedentes o utilidades a la 

SUNEDU y SUNAT para efectos de la verificación del cumplimiento de 

la Ley N°30220, Art. N°120.1  
 

VI. FORMULACION DEL PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 

(excedentes periodos 2020-2021 y 2022).  

El Plan de Reinversiones se formula en cumplimiento a lo establecido por la Ley 

Universitaria 30220 y marco jurídico implementado por la SUNEDU, por lo que la 

UTEA presenta el Plan de Reinversiones 2023 (excedentes de los periodos 2021 con 

resolución 1434-2022-UTEA-CU de fecha 25.05.2022 y excedentes periodo 2022 con 

resolución N°1596-2023-UTEA-CU de fecha 26. 

 

05.2023, información de resultados de excedentes de los Estados Financieros 

aprobados periodos 2021 y 2022 de la Ejecución de ingresos y egresos para el logro 

de los objetivos institucionales en concordancia a los Planes Operativos Anuales, 

Presupuestos y Plan Estratégico Institucional PEI – 2022-2026, articuladas a las 

condiciones básicas de calidad (CBC), Reglamento de Sanciones e Infracciones en 

razón de la obligatoriedad, Modelo de licenciamiento de Renovación, Acreditación de 

Escuelas Profesionales, para lo cual se ha toma tomado las siguientes 

consideraciones: 
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1. De conformidad al componente Infraestructura, al Plan Estratégico 

Institucional PEI 2022-2026 aprobado con resolución de Consejo Universitario 

N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31 de mayo del 2022, se ha establecido 

objetivos y acciones estratégicos que tienen metas que cumplirse en cada 

periodo dentro del componente estratégico de Infraestructura, que se 

muestra a continuación. 

 
           COMPONENTE ESTRATEGICO: INFRAESTRUCTURA DEL PEI 2022-2026 

OBJETIVO 

ESTRATÉGIC

O  

INSTITUCION

AL 

Cod. 

Acc. 

ACCIONES 

ESTRATÉGIC

AS 

INSTITUCION

ALES 

Cod. 

Ind. 
INDICADORES  

LÍNE

A DE 

BAS

E 

2021 

2022 2023 2024 2025 2026 

OEI.12 

Mejorar la 

calidad y 

eficiencia 

de la 

infraestruc

tura física 

nueva y 

existente 

AEI.12

.3 

Ejecutar la 

construcci

ón de 

obras de 

infraestruc

tura de la 

universida

d  

I.12.

3.1 

Porcentaje de 

avance de la 

ejecución del 

proyecto de la ciudad 

universitaria de la 

filial Cusco  

0% 20% 50% 80% 
100

% 
- 

I.12.

3.2 

Porcentaje de 

avance de la 

ejecución del 

proyecto del local de 

Posgrado en 

Abancay  

- - 20% 50% 
100

% 
- 

I.12.

3.3 

Porcentaje de 

avance de la 

ejecución del 

proyecto de la torre 

tecnológica en la filial 

Andahuaylas 

- - - - 50% 
100

% 

I.12.

3.4 

Porcentaje de 

avance de la 

ejecución del 

proyecto del local 

zona norte en 

Abancay 

- - 50% 80% 
100

% 
- 

 

 

2. De conformidad al componente Investigación del Plan Estratégico 

Institucional PEI 2022-2026 aprobado con resolución de Consejo Universitario 

N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31 de mayo del 2022, se ha establecido 

objetivos y acciones estratégicos que tienen metas que cumplirse en cada 

periodo dentro del componente estratégico de Investigación, que se muestra 

a continuación. 
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             COMPONENTE ESTRATEGICO: INVESTIGCACION DEL PEI 2022-2026 

OBJETIVO 

ESTRATÉG

ICO 

INSTITUCI

ONAL 

Co

d. 

Ac

c. 

ACCIONES 

ESTRATÉG

ICAS 

INSTITUCI

ONALES 

Cod. 

Ind. 
INDICADORES  

LÍNE

A DE 

BAS

E 

2021 

2022 2023 
20

24 
2025 

202

6 

OEI.6 

Fortalecer la 

investigació

n para 

incrementar 

la 

producción 

científica. 

AE

I.6.

4 

Monitorear 

la ejecución 

de 

proyectos 

de 

investigació

n científica, 

tecnológica 

e 

innovación 

I.6.4.1 
Número de docentes que realizan 

investigación 
20 20 23 26 29 34 

I.6.4.2 
Número de proyectos de investigación 

científica, tecnológica e innovación 
24 24 27 30 33 38 

I.6.4.3 
Contrato anual del servicio anti plagio para 

fortalecer la investigación 
1 1 1 1 1 1 

I.6.4.4 
Número de instrumentos de monitoreo (guía 

de seguimiento y monitoreo) 
1 1 1 1 1 1 

I.6.4.5 
Número de laboratorios de investigación 

certificados  
0 0 0 1 2 3 

I.6.4.6 
Número de software para proyectos de 

investigación 
0 0 1 1 1 1 

I.6.4.7 Número de revistas científicas 1 1 1 1 1 2 

 
 

3. De conformidad al componente Gestión Estratégica y Financiera del Plan 

Estratégico Institucional PEI 2022-2026 aprobado con resolución de Consejo 

Universitario N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31 de mayo del 2022, se ha 

establecido objetivos y acciones estratégicos que tienen metas que cumplirse 

en cada periodo dentro del componente Gestión Estratégico y Financiera, 

que se muestra a continuación. 

 
  COMPONENTE ESTRATEGICO: GESTION ESTRATEGICA Y FINANCIERA DEL PEI 2020-2022-2026 

OBJETIVO 

ESTRATÉGIC

O 

INSTITUCION

AL 

Cod. 

Acc. 

ACCIONES 

ESTRATÉGICA

S 

INSTITUCIONA

LES 

Cod. 

Ind. 
INDICADORES  

LÍNE

A DE 

BASE 

2021 

2022 2023 2024 2025 2026 

OEI.11 

Implementar 

un sistema de 

gestión 

administrativa 

integral y 

sostenible 

AEI.11.

1 

Elaboración del 

sistema de 

gestión 

académico 

administrativa 

integral  

I.11.1.1 

Porcentaje de áreas 

académicas y administrativas 

con información 

sistematizada 

0 60% 100% 100% 100% 100% 

I.11.1.2 

Sistema de gestión 

académico administrativa 

diseñado y aprobado  

- - 1 - - - 

AEI.11.

2 

Implementación 

del sistema de 

gestión 

académico 

administrativa 

I.11.2.1 

Porcentaje de áreas 

académicas administrativas 

con sistema implementado 

- - 50% 100% - - 

 
 

4. Con la finalidad de asegurar y consolidar la calidad educativa, se debe contar 

con infraestructura física y tecnológica de forma segura y sostenible que 

permita el cumplimiento de los fines institucionales, establecidos en el modelo 

de condiciones básicas de calidad para la renovación de licencia, lo que se 

muestra a continuación: 
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              Cuadro de condiciones básicas de calidad de renovación de licencia – CBC-R. 

Condición Componente Indicador 

 

1.8. 
Infraestructura 
física y 
tecnológica 

Finalidad: Asegurar y consolidar que se cuenta con recursos a nivel 
físico y tecnológico, de forma segura y sostenible, que permita el 
cumplimiento de los fines institucionales 

1.Gestion 
Estratégica y 
Soporte 
Institucional 

13. La universidad o escuela de posgrado cuenta con 
infraestructura y soporte tecnológicos (internet, telefonía, software 
y hardware) para el cumplimiento de sus funciones académicas, de 
investigación y administrativas, asegurando la conectividad de los 
recursos que se brinda en línea. Asimismo, planifica las actividades 
relacionadas a las tecnologías de la información orientándose hacia 
el uso sistemático y mejora continua de las mismas en sus diversos 
procesos. 

  

5. El Plan de Reinversiones periodo 2023 se formula tomando como referencia 

al art. 18° del informe anual de reinversiones o utilidades, item 18.1, la 

universidad debe presentar el informe anual de reinversiones de excedentes 

o utilidades a la SUNEDU y a la SUNAT en los plazos establecidos. Para el 

presente plan se ha priorizado los proyectos de infraestructura física y 

tecnológica, los que deberán considerados en concordancia a los formatos 

aprobados según resolución N°041-2019-SUNEDU: 

 Formato R2 :   Infraestructura. 

 Formato R3 :   Equipamiento para fines educativos e investigación y/o 

innovación en Ciencia y Tecnología. 

 

6. De conformidad a los resultados de excedentes o utilidades de los Estados 

Financieros-Balance General periodos 2020-2021-2022, se ha formulado el 

Plan de Reinversiones periodo 2023, considerando los resultados acumulados 

de ambos periodos y con las trasferencias internas de excedentes entre Sede 

Abancay y Filiales de acuerdo a la priorización de los proyectos, en 

cumplimiento al artículo 118 de la Ley N°30220, donde señala “la reinversión 

de excedentes se aplica en infraestructura, equipamiento para fines 

educativos, investigación e innovación en ciencia y tecnología….….”. Por su 

parte el numeral 119.1 del artículo 119 de la citada Ley dispone que las 

universidades privadas asociativas que generan excedentes tienen la 

obligación de reinvertirlos en la mejora de la calidad de la educación que 

brindan (…), que se muestra a continuación. 

7.  

o Los resultados de los Estados Financieros periodo 2020 aprobado con 

resolución N°1371-2021-UTEA-CU (e) de fecha 17 de setiembre del 

2021 fue negativo con una pérdida del ejercicio por el monto de S/. 

10,492,593.00 por situaciones de emergencia sanitaria (covid-19) y 

problemas de ingobernabilidad institucional de autoridades motivos 

por el cual funciono solo un 01 semestre académico, en donde las 

obligaciones laborales, servicios de terceros, servicios básicos y otras 

obligaciones contraídas han sido cancelados progresivamente en el 

periodo 2021 e inclusive en el 2022 y en algunos casos reconocidos 
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las deudas debidamente sustentadas. Por lo que los resultados 

excedentes de los periodos 2021 y 2022 han cubierto las deudas y 

obligaciones de pérdida del periodo 2020. 

 

CUADRO DE EXCEDENTES DE REINVERSIONES ACUMULADOS PERIODOS 2020-2021-2022 

SEDES/FILIALES 
EXCEDENTES 2021-

2022 
Documento que sustenta 

EXCEDENTES 2020      -10,492,593.00 
Resolución N°1371-2021-UTEA-CU ( e ) de fecha 17 
de setiembre del 2021. 

EXCEDENTES 2021 
                               

2,916,386.00  
 Resolución N°1434-2022-UTEA-CU de fecha 25 de 
mayo del 2022  

EXCEDENTES 2022 
                             

16,810,955.00  
 Resolución N°1596-2023-UTEA-CU de fecha 23 de 
mayo del 2023  

TOTAL, EXCEDENTES 
2020-2021-2022 

                                    
9,234,748.00  

  

 

VII. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS PARA EL PLAN DE REINVERSIONES 

PERIODO 2023 (excedentes periodo 2020-2021-2022). 

La infraestructura física de la Universidad Tecnológica de los Andes, es producto de 

grandes inversiones realizadas en años anteriores con financiamiento de los ingresos 

propios por matrículas, pensiones y tasas educacionales de la Universidad y los 

excedentes obtenidos en su momento, por ser una institución sin fines de lucro de 

carácter autogestionario. 

El análisis situacional de la infraestructura física de la Universidad que cuenta tanto en 

la Sede Abancay, Filial Andahuaylas y Filial Cusco en la actualidad y con miras a la 

renovación de licencia institucional se orienta a identificar las necesidades prioritarias 

para el inicio, continuación y equipamiento del desarrollo adecuado de la Infraestructura 

para el proceso misional de enseñanza-aprendizaje, investigación, responsabilidad 

social y extensión de la Universidad, por lo que se hace necesario formular el plan de 

reinversiones y los planes de mejora según la priorización correspondiente,  

Asimismo, los proyectos de infraestructura física y tecnológica están establecidos en los 

objetivos estratégicos institucionales (OEI), acciones estratégica institucionales (AEI) e 

indicadores como metas de cumplimiento en cada periodo comprendidos en el Plan 

Estratégico Institucional PEI 2022-2026, sujeto a la evaluación programática de la 

ejecución de metas físicas (POIs) y financieras (Pptal) de cada periodo que corresponde 

al indicador 1 de las condiciones básicas de calidad (CBC), dicho informe de evaluación 

programática debe  ser remitido a SUNEDU. La priorización de proyectos se detalla en 

el siguiente cuadro. 
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CUADRO DE PRIORIZACION DEL PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 (EXCEDENTES PERIODOS 2020-2021-
2022) 

SEDES 
TOTAL, 

EXCEDENTES 
PROYECTOS 

MONTO DE 
REINVERION-

2023 
DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS 

Abancay 1,368,200.00 

Expediente técnico del Proyecto 
de construcción de laboratorios 
de investigación ciencia y 
tecnología y/o Mejoramiento de 
laboratorios especializados para 
la investigación en ciencia y 
tecnología. 

         
200,000.00  

Cuenta con Expediente técnico "Proyecto equipamiento 
de laboratorios de Investigación" Según contrato de 
servicios de consultoría N°028-2022-UTEA-R-DIGAF de 
fecha 28.10.2022.                                                             
Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de fecha 
31.05.2023, (Indicador 1-6.4.5 componente 
investigación PEI-2022-2026, aprobado resolución 
N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31.05.2022) 

Proyecto/Propuesta de sistema 
de gestión académica 
administrativa ERP 

     
1,168,200.00  

Oficio N°127-2023-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 30.06.23 
(propuesta de TDR y según indicador I-11.1.2 del 
componente Gestión Estratégica y Financiera del PEI 
2022-2026 aprobado resolución N°1435-2022-UTEA-CU 
de fecha 31.05.2022) y resolución N°1476-2023-UTEA-
Cu de fecha 17.07.2023 adenda de alquiler ERP 

Filial Andahuaylas 
          

750,000.00  

Continuación "Construcción de 
la Torre Tecnológica” de la Filial 
Andahuaylas acabados 2do. 
Nivel. 

         
750,000.00  

Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de fecha 
31.05.2023 (Indicador I-12.3.3 del componente 
infraestructura del PEI 2022-2026 aprobado resolución 
N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31.05.2022) 

Filial Cusco 
           

7,094,548.00  
Construcción local académico 
Filial Cusco 

   
7,094,548.000  

Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de fecha 
31.05.2023 (Indicador I-12.3.4 del componente 
infraestructura del PEI 2022-2026 aprobado resolución 
N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31.05.2022)) 

TOTAL, EXCEDENTES 
2020-2021-2022 

9,234,748.00  9,234,748.00   

 

1. Priorización de proyectos de Reinversiones periodo 2023 - Sede 

Abancay: 

 Se cuenta con el expediente técnico   del Proyecto “Diseño, distribución con 

características y necesidades especiales de equipamiento de laboratorios de 

investigación en el área de ingeniería – tecnología” 

 Conforme al documento de la SD- de Obras y Proyectos, presenta propuesta 

para la formulación del expediente técnico del Proyecto “Construcción de 

laboratorios de investigación de ciencia y tecnología”. 

 Proyecto “implementación de un sistema de gestión académica y administrativa”, 

la priorización de los proyectos se muestra a continuación. 

CUADRO PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 (EXCEDENTES PERIODOS 2020-2021-2022) – SEDE ABANCAY 

TOTAL, 
EXCEDENTES 

PROYECTOS 
MONTO DE 

REINVERION-
2023 

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS 

1,368,200.00 

Formulación del expediente 

técnico del Proyecto de 

construcción de 

laboratorios de 

investigación ciencia y 

tecnología y/o 

Mejoramiento de 

laboratorios especializados 

para la investigación en 

ciencia y tecnología. 

 

         
200,000.00  

Cuenta con Expediente técnico "Proyecto 
equipamiento de laboratorios de Investigación" 
Según contrato de servicios de consultoría N°028-
2022-UTEA-R-DIGAF de fecha 28.10.2022.             
Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de fecha 
31.05.2023, (Indicador 1-6.4.5 componente 
investigación PEI-2022-2026, aprobado resolución 
N°1435-2022-UTEA-CU de fecha 31.05.2022) 

Proyecto/Propuesta de 
sistema de gestión 
académica administrativa 
ERP 

     
1,168,200.00  

Oficio N°127-2023-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 30.06.23 
(propuesta de TDR y según indicador I-11.1.2 del 
componente Gestión Estratégica y Financiera del PEI 
2022-2026 aprobado resolución N°1435-2022-UTEA-
CU de fecha 31.05.2022) 
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1,638,200.00   
   
1,638,200.00  

  

 

2. Priorización de proyectos de Reinversiones periodo 2023 – Filial 

Andahuaylas. 

Se ha priorizado la continuación de la obra “torre tecnológica” 2do. nivel, por cuanto 

la infraestructura del módulo académico no es suficiente para atender los 

requerimientos de aulas de laboratorios como lo solicita las condiciones básicas de 

calidad. 

Dicho Proyecto de construcción se inició en el periodo 2018 denominado Proyecto 

“Diseño, distribución con características y necesidades especiales de equipamiento 

de laboratorios de investigación en el área de ingeniería – tecnología”,  

Estando aprobado con Resolución No. 1215-2017-CU-Ab. De fecha 04.10.2017 el 

proyecto y la construcción de una infraestructura que permita cumplir con los 

requerimientos de dicha Filial por lo que amerita dotar de infraestructura adecuada 

en este caso para la construcción de ambientes que albergue los laboratorios de las 

distintas escuelas profesionales estableciéndose como prioridad el Proyecto “Torre 

Tecnológica” Filial Andahuaylas, el mismo se muestra a continuación. 

CUADRO PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 (EXCEDENTES PERIODOS 2020-2021-2022) – FILIAL ANDAHUAYLAS 

SEDES 
TOTAL, 

EXCEDENTES 
PROYECTOS 

MONTO DE 
REINVERION-

2023 
DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS 

Filial 
Andahuaylas 

          
750,000.00  

Continuación "Construcción 
de la Torre Tecnológica” de 
la Filial Andahuaylas 2do. 
Nivel. 

         
750,000.00  

Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de 
fecha 31.05.2023 (Indicador I-12.3.3 del 
componente infraestructura del PEI 2022-2026 
aprobado resolución N°1435-2022-UTEA-CU de 
fecha 31.05.2022) 

TOTAL, 
EXCEDENTES 

202-2021-2022 

       
750,000.00  

     750,000.00    

 

Imagen: Conclusión y acabados 2do. nivel Obra “Torre Tecnológica”
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3. La priorización de proyectos de Reinversiones periodo 2023 – Filial 

Cusco. 

La Filial Cusco cuenta dos terrenos, el primer terreno de San Gerónimo el área 

no es suficiente para construir una ciudad universitaria y el segundo terreno en 

zona del parque industrial, cuenta con Resolución Municipal de cambio de uso a 

zona educativa, con la reglamentación respectiva de zonificación y con licencia 

de construcción vigente. 

En la Filial Cusco no se realizaron inversiones en construcción de infraestructura 

educativa, por el que se determinó alquilar y adecuar la infraestructura a las 

exigencias de las condiciones básicas de calidad, se cuenta con tres locales 

alquilados: 

 Local 1 ubicado en la Av. Grau N° 516 - Esquina Tres Cruces de Oro 

 Local 2 ubicado en la Av. Collasuyo N° C7- Urb. Los Portales 

 Local 3 ubicado en Calle Puputi No. 216. 

Desde el periodo 2014 hasta 2018 se asignaron montos presupuestales de los 

excedentes del 2014 al 2018, para la infraestructura de la Filial Cusco, 

debiéndose complementar el financiamiento a través de endeudamiento 

bancario. En términos económicos el costo de alquileres oscila un aproximado 

de S/. 300,000.00 mensual. 
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Asimismo, para la ejecución del Plan de Adecuación PDA del proceso de Licenciamiento 

Institucional de la implementación de las condiciones básicas de calidad, se ha 

garantizado la disponibilidad presupuestal por el monto de S/. 13,566,821, (resolución 

N°3089-2019-UTEA-CU de fecha 27.12.2019) de los fondos acumulados de excedentes 

de reinversiones de la Filial Cusco destinados para la construcción de su infraestructura, 

considerados como pendientes de reposición.  

En el presente Plan de Reinversiones periodo 2023, para la Filial Cusco se prioriza 

únicamente la construcción de su local académico-administrativo. 

 
CUADRO DE PLAN DE REINVERSIONES PERIODO 2023 (EXCEDENTES PERIODOS 2020-2021-2022) – FILIAL CUSCO 

SEDES 
TOTAL, 

EXCEDENTES 
PROYECTOS 

MONTO DE 
REINVERION-

2023 
DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS 

Filial Cusco 
       

7,116,548.00  

Construcción local 
académico administrativo 
Filial Cusco 

   7,116,548.00  

Oficio N°0116-2023-UTEA-DIGAF-SDO-Ab de 
fecha 31.05.2023 (Indicador I-12.3.4 del 
componente infraestructura del PEI 2022-2026 
aprobado resolución N°1435-2022-UTEA-CU de 
fecha 31.05.2022) 
-Resolución N°3089-2019-UTEA-CU de fecha 
27.12.2019 de incorporación de Ppto del PDA. 

TOTAL, 
EXCEDENTES 
2020-2021-

2022 

       
7,116,548.00  

     7,116,548.00    

Imagen: Proyecto “Construcción local académico-administrativo” Filial Cusco.  
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VIII. CONCLUSIONES: 

- Aprobado el Plan Anual de Reinversiones periodo 2023 (excedentes de 

resultados de estados financieros 2020, 2021 y 2022), las acciones de 

seguimiento, monitoreo del avance de la ejecución de los proyectos corresponde 

a la Dirección de Administración y Finanzas en coordinación la Dirección de 

Planeamiento y Desarrollo Universitario. 

- Los fondos de reinversiones de resultados de excedentes establecidas en el 

presente Plan son de naturaleza de fondos intangibles destinado para la 

ejecución de proyectos de infraestructura física y tecnológica. 

- La ejecución del presente plan de reinversiones periodo 2023, serán 

considerados para el informe anual de reinversiones en el rubro infraestructura 

física y tecnología y para la evaluación programática y presupuestal del PEI 

2022-2026 periodo 2023 a la SUNEDU.  

IX. RECOMENDACIONES 

- Se recomienda apertura de cuenta especifica de fondos intangibles, para el 

manejo de la ejecución del plan de reinversiones y garantizar la disponibilidad 

presupuestal. 

- Se recomienda continuar con los tramites de endeudamiento financiero como 

contrapartida presupuestal para la ejecución de los proyectos de los 

componentes del PEI 2022-2026 de: infraestructura, investigación y gestión 

estratégica y financiera. 
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ANEXOS  
 Documentación adjunta al Plan de Reinversiones 2023. 

 Certificado de vigencia de poder del representante legal.   

 Comprobante de Información Registrada emitido por la SUNAT. 

 Anexos por sedes y filiales. 
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DECLARACIÓN DE ACOGIMIENTO AL BENEFICIO Y COMPROMISO DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY. 

 

Yo,  Zenón Humberto AREVALO MEZARINA, identificado (a) con DNI Nº 08843197 en 

mi calidad de representante legal de la Universidad Tecnológica de los Andes, con 

domicilio legal en Av. Perú Nº 700, Distrito Abancay, Provincia Abancay, Departamento 

Apurímac, DECLARO BAJO JURAMENTO, que nos acogemos al Beneficio y 

Compromiso de Cumplimiento de las Disposiciones de la Ley y Normas Reglamentarias, 

así como del propio plan; para lo cual se cumple con los requisitos señalados en la Ley 

Universitaria N° 30220 y demás normas conexas. 

Abancay, julio del 2023 

 

 

 

______________________________    

     Firma del Representante Legal 

DNI: 08843197       Huella Digital 
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A) CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES), EXPEDIDO  

CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES (3) MESES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL PLAN. 
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B) COPIA DEL COMPROBANTE DE INFORMACIÓN REGISTRADA EMITIDO POR LA 

SUNAT 
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- DOCUMENTO RESOLUTIVO DE LOS RESULTADOS DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 2021 Y 2022 PARA EL PLAN DE REINVERSIONES 2023 (de los 

excedentes de los periodos 2021 y 2022) DE SEDE Y FILIALES. 
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